
~ a¿' . 
,;;; ,2}-

UN l V E R S l DAD NACIONAL 
. . . 

AUTQNOMA DE MEXICO 

NATURALHA JURIDICA DEL MAR 

TERRITORIAL DE MEXICO 

T E s s 
QUE PARA OBTENER El TITULO DE 
Licenciddo en Derecho 
PRESENTA 

LUZ MARIA ALICIA FRANCO SANCHEZ 
MEXICO, O. F. 1989 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



NATURALEZA•JURIDICA DEL MAR TERRITORIAL 
DE MEXICO 

CAPITULO PRIMERO 

NATURALEZA JURIDICA DEL MAR TERRITORIAL 

I. CONCEPTO DE ESTADO 

II. ELEMENTOS ESTRUCTURALES DEL 
A) Territorio 
B) Población 
C) Soberanía 

CAPITULO SEGUNDO 

CARACTERISTICAS DEL MAR TERRITORIAL 

•• 4 

ESTADO .. 12 

•• 15 
.. 19 
.• 22 

III. CONCEPTO DEL MAR TERRITORIAL .. 27 

IV. EVOLUCION HISTORICA DEL PRINCIPIO •. 30 
DEL MAR TERRITORIAL 

V. SOBERANIA DEL ESTADO SOBRE EL MAR •. 36 
TERRITORIAL 

CAPITULO TERCERO 

REGULACION JURIDICA DEL MAR TERRITORIAL 
MEXICANO 

VI. NORMAS CONSTITUCIONALES · .43 

VII. NORMAS JURJDICAS INTERNACIONALES .. 63 
APLICABLES AL MAR TERRITORIAL 
A) Conferencia de la Haya 1930 .. 64 
B) Conferencia de Ginebra 1958 •. 68 
C) Conferencia de Ginebra 1960 .. 79 
D) Tercera Conferencia del Mar .• 80 



CAPITULO CUARTO 

EL MAR TERRITORIAL ANTE .EL ORDEN 
INTERNACIONAL 

VIII. PROYECCION DEL MAR TERRITORIAL EN 
LAS RELACIONES INTERNACIONALES 

IX. CONFLICTOS INTERNACIONALES DERIVADOS 

.. se 

DEL AMBITO DE VALIDEZ DEL MAR TERRITORIAL .. 91 

c o N. c L u s I o N E s .. 94 

B I B L I O G R A F 1 A 



CAPITULO PRIMERO 

NATURALEZA JURIDICA DEL ESTADO 

SUMARIO 

I. CONCEPTO.DE ESTADO 

II. ELEMENTOS ESTRUCTURALES DEL ESTADO 

A. TERRI1'0RIO 

B. POBLACION 

C. SOBERANIA 



... 4 

I. CONCEPTO DEL ESTADO 

La palabra estado se encuentra utilizada por primera 

vez en Nicolás Maquiave10, quien comienza su obra El Príncipe 

con la frase: "Todos los ~· todos los d~minios que han 

tenido y tienen imperio sobre los hombres han sido o son RepQ 

blicas o principados• (1). De 10 anterior se infiere que el 

uso de la palabra estado originalmente, y aún en nuestros 

días, como puede apreciarse en ciertos textos, es impreciso. 

En Maquiavelo sólo se hace referencia a los dominios que ti~ 

nen .imperio sobre los hombres, sin mencionar la forma concrs_ 

ta en que se expresa o manifiesta ese dominio, ya sea que ado.12 

te la forma de Monarquía, de República u otro de los estatu-

tos conocidos. 

Antes de Maquiavclo se utiliza el término "República" 

para dar la actual idea de estado, como lo hace Dodino. Los 

antiguos romanos emplean los términos civitas e imperium, Gr~ 

cia instituye el término polis. En la Edad Media se emplea -

la voz dominio {en los países anglosajones, la voz land, que 

significa tierra y todavía se encuentra vigente). 

1.- Maquiavelo, Nicolás. El Príncipe. Edi torlal Porrúa, S.A. Colecci6n 
"Sepan cuantos ..• " l'fu<ico, 1977. 
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Tal vez,' como se ha consignado, el término estado -

"alcanz6 universal consagrac16n debi,do al hecho mismo de no 

tener una significaci6n precisa ni política, ni jurídica y -

mostrarse por consiguiente,• susceptible de amparar diversos 

contenidos". (2) 

Es decir, es la propia ambiguedad original del téI 

mino~ la que permite que se extienda su uso. En nue~ 

tras días aún se encuentran textos en los que los autores --

utilizan indiscriminadamente los conceptos estado y gobierno 

para denotar lo mismo, pese a que tanto la ciencia política 

como la teoría del estado, se han esforzado por distinguir--

los mediante la tarea de precisar el concepto de estado. 

En el campo de las definiciones de estado existen -

diversos enfoques, y dentro de cada uno de éstos, distintas 

definiciones. Existen enfoques sociológicos, deontológicos, 

jurídicos y políticos, entre otros. Todos en cierto modo, p~ 

can de incompletos, por lo que utilizaremos una combinaci6n 

del enfoque jurídico y un enfoque sociológico, que curiosa--

mente es más completo que el jurídico solo. · 

2.- Diccionario de Política y Administración Pública. Tomo l 
Colegio de Licenciados en Ciencias Políticas y Adminis-
traci6n Pública. México, 1977. p.533. 
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•Las definiciones llamadas socio16gicas responden, -

en el fondo, a la tendencia por con~eptuar al estado como una 

forma social que tiene unos caracteres espec!ficos que la dl 

ferenc!an de las restantes. Este carácter diferencial se h~ 

lla en el poder. Jellinek indicaba que el estado, sociológic~ 

mente considerado, era una unidad de asociaciones de hombres 

asentados en un territorio, dotada de poder originarlo de man 

do. En ella se comprenden los elementos tradicionales constl 

tutivos del estado, territorio, población y poder, aunque se 

acuDc la falta de otras características. En esta línea se h~ 

llan Hermann Heller, que considera al estado como una estrus 

tura de dominio constantemente renovada a través de una obra 

común, actualizado respectivamente, que ordene en Última in~ 

tancia los actos sociales sobre un territorio determinado; y 

la concepción de Max Weber, que lo concibe como un orden juri 

dice y administrativo invariable en virtud de disposiciones -

fundamentales al cual se orienta el obrar común de un cuerpo 

administrativo y cuyo valor se reclama no solo para los miem 

bros de la comunidad, sino para todos los actos que se reali

cen en el territorio dominado, concepto en el que se incluyen 

diversos elementos, poder monopolizado, orden jurídico y adml 

nistrativo, disposiciones fundamentales y cuerpo de !unciona

rios consagrados a su cumplimiento. 



••• 7 

En el campo de las definiciones jurídicas hallamos 

la m&s característica concepci6n de Hans Kelsen, quien iden 

tifica al estado diciendo que es un ente jurídico y como tal, 

tiene deberes y derechos. Sin embargo, si el estado es la -

autoridad de la que emana el orden jurídico ¿C6mo puede ha-

llarse sujeto a éste y convertirse al mismo tiempo en ente -

"jecutor?. 

Aún el estado más absolutista debe justificarse de 

alguna manera ante los gobernados y tiene que cumplir con 

ciertas obligaciones:sin embargo, ¿quién o qué puede obligar 

a un estado a cumplir con ciertas obligaciones ?. Esta cue§ 

ti6n ha sido abordada por varios te6ricos del Derecho, entre 

los que destaca el mismo Kelsen. Según este pensador, "El prQ 

blema de la llamada auto obligaci6n del estado es uno de esos 

pseudoproblemas que resultan del err6neo dualismo que se e§ 

tablece entre el estado y el Derecho. A su vez, este dualismo 

se debe a una falacia de la que encontramos numerosos eje!!! 

plos en la historia de todas las 6rdenes del pensamiento h.]! 

mano, el deseo de representarnos las abstracciones en form~ 

intuitiva nos lleva a personificar la unidad de un sistema y 

a concretizar esencialmente dicha unidad. Lo que original 
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mente era solo un medio para representar la unidad de un Bi! 

tema de objetos se convierte en un objeto nuevo, existente --

por derecho propio. Lo que, de hecho, era solo un instrumen 

to para la comprensi6n de un objeto, conviértese en otro o~ 

jeto de conocimiento, al lado del original. Entonces surge 

el falso problema de la relaci6n entre ambos. En el intento 

de establecer tal relaci6n, prevalece sin embargo la tenden 

cia a reducir a la unidad primitiva la dualidad artificial--

mente creada. La búsqueda de la unidad es parte inseparable 

de toda tarea verdaderamente científica•. (3) 

De acuerdo con este autor, el estado no es un ser a~ 

tónomo, sino un organismo social formado por seres humanos, 

quienes al igual que los demás ciudadanos, tiene deberes y 

derechos. Vistas las cosas así el estado deja de ser un ente 

misterioso, sujeto a un derecho especial. Con esto se resue.!_ 

ve el problema del sometimiento del estado al derecho gene 

ral. 

cuando un estado no cumple con las obligaciones que 

le tiene asignadas la Constitución o·Carta Magna de un país, 

3.- Hans l<elsen. "Teoría General del D?recho y del Estado". universidad 
Nacional Autónoma de Móxico. ~xico, 1983. p.236. 
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el problema ae reduce a averiguar quién o cuales integrantes 

de este organismo están desacatando las leyes supremas. 

A nivel internacional, sin embargo, el desacato 

de las leyes puede imputarse a un estado como tal. 

De tal modo un acto violatorio del derecho naci2 

nal se puede imputar a una persona jurídica dentro del orden 

jurídico nacional. Esto quiere decir que, en el derecho in

ternacional, un estado puede considerarse como una persona -

jurídica, pero no como ente abstracto sino como entidad r~ 

presentante de una nación. 

Desafortunadamente el hecho de que en el mundo 

existan muchos estados, pero ningún organismo supranacional 

con poder suficiente para obligarlos a cumplir con el derecho 

internacional, ha sido siempre el motivo de que haya prevale

cido la voluntad de las naciones más poderosas, por encima de 

la legalidad y la justicia. 

Lo antes expuesto resulta de suma importancia p~ 

ra nuestro estudio, ya que muchos de los problemas que han 
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surgido en la relaci6n del dominio nacional sobre el mar te-

rri torial no se enmarca dentro del Derecho Internacional sino 

dentro de la relaci6n de fuerzas. Los diferentes estados con

cretamente, las naciones que cuentan con importantes !lotas y 

recursos tecnol6gicos suficientes para explotar los mares,tan 

to el aspecto pesquero como minero, siempre se han opuesto al 

ensanchamiento del mar territorial que justamente pretenden -

algunas naciones, especialmente los países del llamado tercer 

mundo, como México. 

Ante esta realidad, a los países económica y militaL 

mente débiles sólo les queda el recurso de la gestión diplóm~ 

tica, que busca la conformación de bloques de naciones con los 

mismos int~reses y cuya acción conjunta sí puede detener las 

acciones unilaterales de las grandes potencias. 

Desde el punto de vista jurídico y de la teoría del 

estado, Porrúa Pérez nos dice que el concepto del estado no 

es completo si no lo referimos al aspecto jurídico. El estado 

se autolimita sometiéndose al orden jurídico que lo estructura 

y da forma a su actividad. El estado es sujeto de derechos y 
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deberes, es persona jurídica, y en este sentido es también 

una corporaci6n ordenada jurídicamente. El sustrato de esa 

corporaci6n lo forman hombres que constituyen una unidad de 

asociaci6n, unidad que persigue los mismos fines y que perd~

ra como unidad a influjo o por efecto del poder que se forma 

dentro de la misma. Esta personalidad jurídica del estado no 

es una íicción; es un hecho que consiste en que el ordenamien 

to jurídico le atribuye derechos y deberes, derechos y deberes 

que crean en el hombre la personalidad jurídica y en los entes 

colectivos la personalidad moral. 

11 Como couceplo jurídico define Jellinck al estado CQ 

rno la corporaci6n formada por un pueblo, dotada de un poder -

de mando originario y asentada en un determinado territorio;ó 

en forma más resumida, la corooración territorial dotada de -

un poder de mando originario". (4) 

Hasta nuestros días se considera que una de las defi 

nicioncs jurídicas del estado más completas es precisamente -

la de Jellinek, de acuerdo con el cual, y conforme a la inteL 

4.- Porrúa Pérez, Francisco. Teoría del Estado. Filitorial Porrúa, S.l\. 
MÓJ<ico, 1977. D?ciro edición. p.189. 
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pretaci6n de Porrúa Pérez, "el estado es una sociedad humana, 

asentada de manera permanente en el .territorio que le corre§_ 

pende, sujeta a un poder soberano que crea, define y aplica -

un orden jurídico que estructura la sociedad estatal para ºE 
tener el bien público temporal de sus componentes". (5) 

Otras teorías han a~rinido al estado en un sentido -

puramente negativ~; así, el marxismo estima que es solamente 

el instrumento creado por la burguesía para consolidar el d2 

minio de sus bienes y sojuzgar al proletariado; para Duguit 

es pur• y simplemente un hecho hist6rico; una diferenciaci6n 

entre gobernantes y gobernadoR que las posiciones ácratas COJ!) 

baten como el mayor obstáculo a la felicidad humana•. (6) 

11. ELEMENTOS ESTRUCTURALES DEL ESTALO. 

El concepto anterior nos lleva a analizar los elemen 

tos componentes o estructurales del estado, y son los siguien 

tes: 

5.- Idem p.190 
6.- Diccionario .•• obra citada pp. 536, 537. 



... 13 

l. La presencia de una sociedad humana¡ 

2. Un territorio que sirva de asiento permanente 

a esa sociedad; 

3. Un poder que se caracteriza por ser supremo, 

esto es, soberano en el seno de la misma so

ciedad; 

4. Un orden jurídico que es creado, definido y 

aplicado por el poder estatal y que estruc

tura a la sociedad que está en su base; 

5. Segón Porr6a P6rez, una ''teleología peculiar 11 

que consiste en la combinaci6n del esfuerzo 

común para obtener el bien público temporal. (7) 

De los anteriores elementos se derivan tres componen 

tes básicos: 

l. Soberanía como adyacente del poder, que es -

7.- Idem. 
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propia del estado en su calidad de soberano. 

2. Personalidad moral y jurídica, pues el estado 

es un ser social que tiene derechos y obliga

ciones como tal. 

3. Sumisión al derecho, que significa la necesi

dad de que la estructura del estado y su fun

cionamiento se encuentren regulados por un OK 

den jurídico imprescindible. (8) 

Estos elementos básiCos implican a su vez, los tres 

que señalamos en el índice: territorio, población y sobera-

nía. No hay estado si falta alguno de estos elementos. Sin 

embargo, no podemos ser rígidos en este punto. Despúes de la 

guerra civil de España muchos estados del mundo siguieron r~ 

conociendo e incluso manteniendo relaciones diplomáticas con 

la República en el exilio. Hoy, no son pocas las naciones -

que se abstienen aún de reconocer al estado judío y mantienen 

relaciones diplomáticas con la Organización para la Liberación 

Palestina, especie de "Estado exiliado". En el caso de los PE. 

8.- Idem. 
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lestinos no existe un territorio, pero razones de orden moral, 

no necesariamente apegadas al espíritu del orden jur!di~o o a 

su letra, han hecho que se den, en distintos tiempos, las dos 

excepciones que se señalan. 

Veamos ahora cada uno de esos tres elementos que, -

salvo las excepciones sefialadas, constituyen blsicamente al 

estado. 

A. TERRITORIO. 

Existen agrupaciones humanas (algunas de las cuales 

inclcso tiene el rango de estado, como es el caso del Vatic~ 

no), que no poseen un territorio, pero tratándose de los e~ 

tados nacionales (entre los cuales quizá la única excepci6n 

es la ya conocida del Vaticano) el territorio es un elemento 

necesario, al lado de los individuos agrupados, para que el 

estado exista. 

"Los hombres llamados a componer el estado deben es 

tar permanentemente establecidos en su suelo, suelo que se 
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llama patria, que deriva de dos vocablos latinos: !!!l.!.!.l!. .12!

h!!!!! (tierra de los p_adres). 

"La formaci6n estatal misma supone un territorio.Sin 

la existencia del territorio no podría haber estado ... 

"La extensi6n del territorio del estadL co tiene - -

trascendencia decisiva, en lo que se refiere a los principios 

de la doctrina política. Lo importante es que exista ese t~ 

rritorio: la mayor o menor extensión, e incluso tendrán repe! 

cusi6n en lo que se refiere, según veremos oportunamente, a 

las formas de estado; en su mayor o menor riqueza o poderío -

pero no son esenciales a la existencia del estado en determi

nada cantidad. Siempre han existido estados ricos y pobres, -

grandes y pequeños, pero estados al fin y al cabo". ( 9) De.[ 

pués de todo, debe recordarse que el estado es una agrupaci6n 

política, no una entidad geográfica o econ6mica. 

De acuerdo con.la teoría del estado, este Último 

abarca además de la superficie terrestre, el subsuelo, la at

m6sfera y el mar territorial, comprendida en este último, la 

plataforma continental. 

9.- Idem. p. 270. 
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Según el multicitado autor Porrúa Pérez, el territo

rio tiene dos funciones: una negativa y otra positiva. 

"Tiene una funci6n negativa en cuanto circunscribe,-. 

en virtud de las fronteras, los límites de la actividad est~ 

tal y pone un dique a la actividad de los estados extranjeros 

dentro del territorio nacional. Estos límites se encuentran ~ 

establecidos por el Derecho Internacional". (10) Este punto 

es de suma importancia para nosotros, pues en el caso del mar 

territorial, los límites de éste constituyen los límites Últi 

mos de los estados que cuentan con litorales. 

Porrúa P6rez precisa que "el estadb fija sus límites 

por una autonomía sujeta naturalmente a las contingencias hiÉ 

t6ricas y a la convivencia con los otros estados.•• 

"Pero la funci6n del territorio no se circunscribe a 

estos límites. A esta función negativa se añade una función -

positiva, que consiste en constituir el asiento físico de su 

población, la fuente fundamental de los recursos naturales que 

10.- Idem. 
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la misma necesita y el espacio físico donde tiene vigor el o~ 

den jurídico que emana de la soberanía del estado•. (11) 

Para estar en posibilidad de realizar sus fines, el 

estado necesita un territorio, "es decir, una porci6n determJ. 

nada de suelo que le proporcione los medios necesarios para 

satisfacer las necesidades materiales de su pObi,ci6n ... 

"El estado, dentro de su territorio, est& capacitado 

para v~gilar a los habitantes que se encuentren dentro del 

mismo. El dominio de un espacio determinado le permite contr2 

lar a la población, y considerar a esa poblaci6n, como pobl~ 

ci6n del mismo estado. 

''Por otra parte, en el aspecto internacional, goza 

de la exclusividad de poseer su territorio y en caso de inv.!!. 

si6n puede defenderlo de acuerdo con sus posibilidades milit.!!. 

res. 

"El estado que pierde su territorio desaparece, pues 

ya no tiene espacio donde hacer valer su poder, donde desarr2 

11.- Ibidem. p.271, 
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llar su misi6n. Del territorio depende también su independen 

cla frente al extranjero. 

"Por tanto, concluimos que el estado tiene un derecho 

sobre su territorio ..• ". (12) 

El derecho del estado sobre su territorio es un der~ 

cho de dominio, que en el caso de nuestro país está consagra

do en el artículo 27 constitucional, y que tiene una de sus 

·expresiones en la facultad de expropiar a los particulares -

por causa de utilidad pública. 

Los autores consideran que el territorio es necesario 

para la existencia del estado, y que sin dicha existencia és

te se disuelve, pero no lo juzgan esencial. De ahí, quizá se 

deriva la justificación de el caso de Palestina, que ya cit~ 

mos en este capítulo. 

B. PODLl\CION. 

La población, es el conjunto de individuos que habl. 

12.- Idem. 



tan el territorio de un estado y con esa base, constituyen la 

nacionalidad, que está íntimamente ligado a los conceptos de 

sociedad, pueblo y naci6n. 

Se concuerda en señalar que la sociedad "es la sol,!. 

daridad. Pueblo y naci6n son conceptos particulares de la sg 

ciedad examinada desde puntos de.vista especiales. Pero ambos 

conceptos tienen como género supremo, dentro del cual están 

conlenidos, la sociedad". (13) 

La idea de población tiene un sentido aritmético ---

(así decimos: México tiene una población de 80 millones de h~ 

bitantes). Sin embargo, el término pueblo tiene un uso mas 

restringido."Sc usa este vocablo para designar aquella parte 

de la población que tiene derechos civiles y políticos plenos 

es decir, el concepto de pueblo tiene una característica di~ 

tintiva: el tener este ingrediente jurídico ... ". (14) 

En cuanto a la naci6n, 11 es una sociedad natural de 

hombres con unidad de territorio, de costumbres, de lengua y 

con una vida y conciencia comunes .•. ". (15) 

13.-
14.-
15.-

Ibidcrn. 
Ibid(?Jtl. 
Ibidcrn. 

pp.262, 263. 
p. 263 



••• 21 

Desde esa perspectiva, puede decirse que la nacion~ 

lidad conduce a la integraci6n de la·naci6n. "La nacionalidad 

es un determinado carácter o conjunto de características que 

afectan a un grupo de individuos haciéndolos afines y los di§. 

tingue de los grupos ext·ranjeros que tienen otros signos pee_!! 

liares•. (16) De ese modo, la existencia de la nacionalidad 

mexicana, definida en los t'rminos anteriores, hace posible 

que exista la nación mexicana y en consecuencia, el estado -

mexicano. 

En fin, 11 1a naci6n no es sino una abstracci6n de las 

características especiales que distinguen a un grupo de hom 

bres. No se trata sino de un hecho social, que puede o no daL 

se dentro del estado". ( 17) 

En todo caso, si la naci6n existe, se encarna por mQ 

dio de este Último, expresa y hace valer sus derechos del mi§_ 

mo modo. Así, el dominio sobre el territorio que según nue§_ 

tro artículo 27 constitucional tiene la nación mexicana, se 

ejerce por medio del estado mexicano. 

16.- Ibídem, 
17.- Ibídem. p.264. 
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C, SOBERANI A. 

¿Qué es la soberanía? .a. lo largo de los siglos mucho 

se ha discutido en torno de la verdadera naturaleza de este 

concepto. D~sde los griegos y los romanos, pasando por los -

te6ricos de la Edad Media, así como por Bodin, Victoria, Mari! 

na, Sufirez, Grocio, Filmer, Bossuet, Hobbes, Loc·ke y Rousscau, 

hasta nuestros días, aún se discute sobre la soberanía. 

El diccionario de la Real Academia Española de la --

Lengua dice del término soberanía: 

•soberanía: J. Calidad de soberano. 2. Autoridad S! 

prema del poder público. 3. Alteza o excelencia no superada -

en cualquier orden inmaterial ... Nacional: La que según, a1 

gunas teorías de derecho político, corresponde al pueblo, de 

quien se supone emanan todos los poderes de estado, aunque se 

ejerzan por representaci6n•. (IB) 

Particularmente interesante para nuestros fines son 

los anteriores conceptos. 

JO.- Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua. F.ditorial 
España-Calpe, S.A. Madrid, 1970. n:.cimonovcna edici6n. p.1209. 
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La palabra soberano equivale a supremo. Por tanto , 

como primer punto debe señalarse que .la soberanía, para exi.§. 

tir, implica poder, es un poder. 

"Pero el poder, aparte de darse dentro del estado , 

existe también en el interior de otros grupos sociales .... 

Entonces, ¿Cuál es el distintivo, cuál es la nota específi

ca del poder que corresponde al estado?. 

"La nota especifica que lo distingue es que se tra

ta de un poder sobe~ano, o sea que la soberanía es el adjeti 

vo que comprende ónicamenle al poder del cctado y lo dislin

gue con su presencia de los otros poderes sociales ...• 

"Podemos decir que el poder del estado es un poder 

supremo; poder soberano equivale a ser el poder de mayor a1 

canee, el poder que está por encima de todos los poderes sg 

ciales. 

"En este sentido podemos hablar de 11 soberanía 1
' como 

el poder supremo del estado". (19) 

19.- Porrua Pércz, Francisco. Obra citada. p.345. 
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La soberanía tiene dos manifestaciones fundamentales: 

Una interna y otra externa. En lo interno se manifie~ 

ta •cuando se refiere a su calidad de poder rector supremo de 

los intereses de la comunidad política formada por un estado -

concreto•, (20) y tiene un carácter externo cuando se esgrime 

ante otros estados. En el campo de las relociones internacion~ 

les, un estado hace valer su soberanía externa, a menos que no 

desee hacerlo. 

• ..• En el plano internacional existe el postulado de 

que las relaciones entre los sujetos del mismo, entre los est~ 

dos que tienen entre sí esas relaciones, son del mismo nivel ; 

existe el axioma, según el cual debe tratarse de estados col~ 

cados en el mismo plano. Las relaciones int~rnacionales tienen 

verificativo entre poderes del mismo nivel. No hay poder int~~ 

nacional que se coloque por encima de todos, sino que se trata 

de relaciones de estado soberano a estado soberano. 

En la práctica, y tratándose de la cuestión del mar 

territorial, encontraremos que existen unos estados más fue~ 

20.- Ibídem. p.346. 



tes que otros,lo cual siempre ha ocurrido. Esto hace que alg~ 

nas potencias se resistan a satisface~ las exiggncias de pe 

queños estados que en los años recientes (México lo hizo en 

1976) declaran su soberanía sobre la franja de mar territo- ~ 

rial que les corresponde. 

Esta es la práctica, que no siem~rc coincide con la 

teoría jurídica, y que debemos tener en cuenta en el desarro

llo de este trabajo. 

Con lo anterior, tenemos un panorama de las nociones 

de estado y colaterales que son necesarias para sustentar el 

estudio del tema que aquí nos ocupa. Estamos pues, en condi-

ciones de proceder a hablar del mar territorial. 
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lII. CONCEPTO DEL MAR TERRITORIAL 

Se considera al mar territorial como una prolong~ 

ci6n del territorio de una naci6n, y únicamente se distingue 

de éste por estar sumergido en las aguas. Concebido de esta 

manera, no tiene sentido diferenciar entre la soberanía que 

un estado puede ejercer sobre sus territorios emergidos l' c11s 

territorios bajo el mar. Esta definición también impide la 

existencia de ambigüedades en torno al espacio a6reo y las 

riquezas del subsuelo. 

Por más sencilla y clara que nos parezca actual-

mente esta cuestión jurídica, en el pasado fué tema de ac~ 

loradas controversias. No rué sino hasta 1930, durante lu con, 

ferencia de la Haya, cuando se hizo realidad este proyecto.En 

esta reunión, además, se determinó técnicamente la manera de 

medir la faja marítima considerada como mar territorial, e~ 

pecialmente en los litorales muy irregulares y con islas 

frente a las costas. 

Otro de los logros obtenidos durante la Conferencia 
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de la Haya, fué la uniformizaci6n de la terminología en lo r~ 

ferente a los derechos del mar. Se .eliminaron las denominaci.Q. 

nes de •mar marginal" para designar al mar territorial. Tam 

b!én se definieron en términos jurídicos los conceptos de "Z.9. 

na contigua" y 11 rnar patrimonial''. 

Tanto en la conferencia de la Haya como en las reunio 

nes posteriores, auspiciadas por la ONU, la mayor parte de las 

ponencias y argumentaciones estuvieron basados en dos puntos 

de vista diferentes y contradictorios. Los países débiles y -

con pocos recursos par~ían del derecho que los estados sob~· 

ranos tienen sobre las porciones de mar colindantes con sus -

territorios. En cambio las potencias poseedoras de importantes 

flotas mercantes y pesqueras, argumentan en función de la l! 

bertad de tránsito y de pesca, la cual sería restringida en r~ 

z6n directa a la anchura del mar territorial. (21) 

Resulta obvio que cada grupo de naciones estaba tra-

tando de defender sus propios intereses. Mientras que las n~ 

cienes con posibilidades econ6micas y tecnológicas les conve

nía que Ja mayor parte de los mares fueran zonas en las ·que 

21.- Rouseau, Ciarles. Derecho Internacional PÚblico. Edit. l\riel, 
segunda edici6n, Barcelona, España 1961. p.427. 
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no estuvieran restringidas sus actividades pesqueras y de -

tr6nsi to (e incluso de maniobras militares), a las naciones 

débiles estaban tratando de preservar sus recursos para ex

plotarlos sin la competencia exterior. En Último caso las n]_ 

ciones sin infraestructura marítima podrían obtener recursos 

11 alqui1ando 11 sus aguas territoriales, por medio de concesio

nes de pesca o de explotaci6n de los recursos del subsue10 , 

como los mantos petrolíferos. 

La base teórica de las naciones defensoras de una -

amplia faja de mar territorial es el concepto de propiedad o 

soberanía nacional sobre todos sus territorios, o sea una -

transposición ha sido objetada por algunos juristas, quienes 

sostienen que un estado no puede ejercer sobre sus aguas 

territoriales un dominium, sino únicamente un irnperium; esto 

es, no tiene un derecho absoluto sobre éstas, al estilo del 

derecho de propiedad romano, sino sólo un señorío. Esta obj~ 

ci6n, creemos nosotros, no es válida, ya que como lo asent]_ 

mos al principio de esta sección, el mar territorial no es 

más que territorio sumergido. 
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El fundamento te6rico de las naciones que impugnan 

(o más bien restringen) el derecho al mar territorial desean 

sa en la teoría de las servidumbres, según la cual, el mar 

debe ser considerado como una res communins, en virtud de que 

su único soberano es la comunidad internacional. Esta postu

ra, sin embargo, ha sido rebatida desde sus bases, ya que 

los estados ribereños no r,retend.en adjudicarse derechos SP., 

bre todo el mar, sino únicamente sobre las porciones que 

estén contiguas a sus costas. Se puede concluir que el mar -

territorial es un espacio marítimo intermedio entro el alta 

mar y el territorial. 

IV. EVOLUCION HISTORICA DEL PRINCIPIO DEL MAR TERRITORIAL 

Como aasi todo el derecho moderno, el derecho marl 

timo tiene sus raíces en la antigua Roma. No obstante, el 

imperio romano consideraba al "Mar nostro" o Mar Mediterráneo 

prácticamente como mar nacional, nunca consideró necesario -

legislar al respecto. Es más, en ese tiempo ni siquiera exi§. 

tía el concepto de mar territorial, por lo que ninguna n~ 
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ci6n pretendi6 ejercer su soberanía sobre éste. 

reci6 

No fué sino hasta la edad media europea cuando ap~ 

un estatuto jurídico especial para la faja de mar -

adyacente a las costas de los estados, que más adelante se d~ 

nominaría mar territorial. El concepto de mar territorial y 

la subsecuente legislación al n:specto aparecieron ca.si simu.! 

táneamente en las naciones del Mediterráneo y las del Mar del 

Norte. 

Aún antes del renacimiento ya había juristas princ.!. 

palmente italianos, que habiendo estudiado a conciencia los 

aspectos históricos, jurídicos y prácticos de la cuestión, -

proponían la celebración de acuerdos internacionales para d~ 

terminar con toda precisión la extención y el régimen legal 

al que estaría sujeto el mar territorial. 

Uno de estos juristas, Bartolo de Saxoferrato, a m~ 

diados del siglo XIV propuso que los estados ribereños ejeL 

cieran su soberanía sobre el mar hasta una distancia de 100 

millas marítimas de la costa. Esta extensión, por supuesto -
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pareci6 desmesurada para los estadistas y jurisconsultos de 

la época. 

Independientemente de la anchura propuesta para el 

mar territorial, en aquellos tiempos existía el problema de 

los criterios de medición y de la propia medición. Por eje~ 

ple, el citado Saxoferrato c011sideraba que la distancia de 

100 millas marítimas era la que recorría en dos días un baL 

ce cargado, siempre que hubiera viento colinuo .Como puede -

verse, esta forma de medición no podía constituir la base de 

una norma jurídica seria. 

En los países del norte de Europa, los juristas prQ 

ponían que los estados ribereños tuvieran derechos jurisdi~ 

cionales hasta la distancia a la que alcanzara la vista. No 

obstante, como no se precisaba desde que altura se haría la 

observaci6n, cada país realizaba la mención de acuerdo a su 

conveniencia. Debido a esto, Inglaterra proponía 21 millas, 

mientras que Holanda se conformaba con 15 millas. 

Durante los siglos XVI y XVII no se avanzó gran CQ 
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ea en cuanto al concenso, aunque la tendencia general tué en 

el sentido de limitar cada vez más ·la anchura del mar. terrl 

torial, al arbitrio de cada estado. La ausencia de un org~ 

nismo internacional que normara jurídicamente este derecho y 

el impresionant~ desarrollo de las flotas marítimas de Ingl~ 

terra y Holanda impidieron el establecimiento de un estatuto 

jurídico de observancia universal· 

En el siglo XVIII el jurista Holandés Cornelius Van 

BinkershoeK, propone como norma general para fijar la anchu

ra del mar ''litoral'' el alcance de un disparo de caR6n empl~ 

zado en la costa. Nuevamente, sin embargo surgía el problema 

de la imprecisión, puesto que no se especificaban las caraE 

terísticas de cañón, tales como su longitud, calibre, etc. 

En esta misma época,además se observa una tendencia 

todavía más acusada a disminuir la anchura de la faja maríti 

ma. La explicaci6n de esto es muy sencilla: las grandes P2 

tencias marítimas consideraban a los Mares Territoriales c2 

mo obstáculos para su dominio de los mares. Aún cuando no se 

firmaron acuerdos internacionales, los países débiles tuvig 
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ron que reducir cada vez níás sus espacios mar! timos hasta que, 

a finales del siglo XVIll, la anchura· promedio aceptada en t.Q 

da Europa decreci6, hasta llegar a 3 millas marítimas. 

Al llegar el siglo XIX, los recientemente independi 

zados paises iberoamericanos propusieron y adoptaron casi -

unánimamente un limite de 5 millas para sus MarC!s Territoria-

les. A finales de ese siglo, por ejemplo, Argentina, Bolivia 

Paraguay y Uruguay firmaron un acuerdo en el que se estable-

dan 5 millas. (22) 

El aumento del tráfico internacional, así como la 

explotación cada vez más tecnificada de los recursos maríti

mos hacía cada vez más necesaria una legislación que establ~ 

ciera de manera definitiva las características y dimensiones 

del mar territorial; por lo tanto en 1896, el gobierno de --

Francia convocó a una convención internacional, en la cual 

se estableció que la anchura mínima del mar territorial s~ 

ría de 3 millas marítimas. No obstante, aunque se establecía 

la anchura mínima, no se llegó a ningún acuerdo respecto a la 

anchura máxima. 

22.- Vedros, Alfred. D>recho Internacional PÚblico. Fllit. AgUilar. 
Madrid, España 1955. pp. 191 y 197. 
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Aún cuando en 1896, a8o en que ae celebr6 la conven 

ci6n internacional, el mínimo de 3 mi.llas, ya existía el In§. 

tituto de Derecho Internacional, éste era un organismo de c~ 

rácter más bien 'consultivo, y sus resoluciones no eran consi 

deradas como de obligatoriedad internaclonal. Aún la sacie-

dad de las naciones,antecesora de la actual organizaci6n de 

las Naciones Unidas carecía de suficiente respaldo de los go 

biernos adherentes para hacer que sus resoluciones tuvieran 

suficiente fuerza jurídica y moral. 

Y así llegamos a la reuni6n de la Haya, que tuvo vg 

rificativo en el año de 1930. En esta conferencia, en la que 

además se abordaron otros temas de Derecho Internacional,

por primera vez había la intenci6n, por parte de los países 

participantes, de acatar con normas legales las resoluciones 

que de ellas se desprendieran. 

Las repúblicas latinoamericanas, que en 1930 no p~ 

dieron hacer prevalecer su punto de vista respecto a la e~ 

tensión de 3 millas, reconocida por las potencias marítimas, 

era insuficiente y no constituía una norma general de D5 

recho Internacional. Gracias a esta reunión preliminar, los 
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palees de Iberoamérica pudieron hacer frente común en la con 

ferencia sobre el Derecho del Mar, celebrada en 1958, en G! 

nebra lo cual les permiti6 refutar hábilmente los argumento~ 

de las naciones que todavía se oponían a una anchura supe- -

rior a 3 millas. Sin embargo, faltaba mucho por hacer que se 

logrará la meta definitiva: 12 millas de mar territorial. 

V. SOBERANIA DEL ESTADO SOBRE EI. MAR TERRITORIAL 

De acuerdo con lo establecido en la sección ante-

rior, los estados tienen la misma soberanía sobre sus Mares 

Territoriales que sobre la demás parte de sus territorios . 

Por lo tanto, los estados riberefios tienen un imperium SQ 

bre las aguas, el subsuelo y el espacio aéreo de sus Mares 

Territoriales. La única limitación aceptable para la sob~ 

ranía sobre estas fajas marítimas es la relacionada con el 

derecho a la navegación, tanto marítima corno aérea, esto es, 

el paso inocente de barcos y aviones extranjeros. 

La soberanía de las naciones sobre sus Mares Terr! 
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toriales h~ sido abordada por ~uchos juristas, pero pocos -

han sido tan ·ca.teg6ricos a este respecto como Fenwick, quién 

sostiene que: • ••. dentro de los limites del mar territorial, 

cualquiera que sea su denorninaci6n la jurisdicci6n del esta-

do es tan exclusiva corno la que se ejerce sobre sus territo-

ríos emergidos , y como consecuencia de la extensi6n de la 

jurisdicci6n del estado sobre el mar marginal, ningún otro 

puede cometer dentro de esa zona actos que puedan ser consi-

dcradoo como violaci6n a su soberanía 11
• (23) 

La soberanía que los estados ejercen sobre sus mares 

territoriales se ejercen principalmente en los siguientes: 

a) En materia de pesca. El estado ribereño está -

facultado para legislar en lo relativo a las vedas, volúme-

nes de pesca, eliminaci6n de desechos, etc ... también puede 

autorizar el acceso, para fines de pesca, de las embarcacio-

nes extranjeras. Incluso está autorizado para fijar cuotas -

de cobro por el derecho de pesca en sus aguas territoriales. 

Los estados ribereños tienen derecho de utilizar~us 

23.- Fenwlck, Olarles G. 
&le nos Aires, 1961. 

I.erccho Internacional Público. 
p.428. 

Frlit. Qncba. 
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fuerzas armadas para vigilar el cumplimiento de las leyes y 

reglamentos que tengan aplicabilidad·en sus Mares territori~ 

les y las naves que sean sorprendidas infringiendo estas di~ 

posiciones podrán ser capturadas y multadas sin que éstas 

puedan invocar legalmente la ayuda de sus gobiernos. 

b) En materia jurídica pe~al. Es de la estricta -

competencia del estado ribereño hacer cumplir sus leyes n~ 

cionales. Todo 
0

delito o acto ilegal cometido dentro del mar 

territorial se perseguirá y se sancionará de la misma manera 

como se procedería si se hubiera cometido en tierra firme. -

Esto naturalmente, se refiere a delitos en los que resulte 

afectado un nacional del estado ribereño, puesto que tratán

dose de actos comeLidos dentro de un barco en Jos que sólo -

estén involucrados extranjeros se procederá conforme al Derg 

cho Internacional y únicamente intervendrán las autoridades 

del estado ribereño a petición de la autoridad de la nave, -

cuando el acto cometido se haya efectuado fuera de los limi

tes de la nave o cuando tenga repercusiones en el estado. 

c) En materia aduana! y sanitaria. El estado ri-
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bereffo tiene la facultad de legislar en lo relativo a la sal! 

da y entrada de su mar territorial no s6lo de mercancías, s! 

no también de personal, animales y plantas vivas. Esto tiene 

por objeto evitar el contrabando y la propagaci6n de enferm~ 

dades tanto humanas como animales o vegetales. 

En caso necesario, el.estado ribereño tiene derecho 

de detener y poner en cuarentena a las embarcaciones o a la 

mercancía que transporten, si considera que existen razones 

sanitarias para hacerlo. Por lo que toca al tránsito de pas~ 

jeras, el estado puede impedir la entrad' de personas cuya i~ 

traducción al país podría constituir un peligro para la salud 

pública, o exigir la fumigaci6n de las naves y la vacunación 

de tripulantes y pasajeros. 

d) En materia de defensa. La presencia de naves 

extranjeras de guerra en las aguas de la nación ribereña pu~ 

de considerarse como una violaci6n a la soberanía del país . 

Por lo tanto el estado ribereño tiene derecho a exigir a las 

naves de guerra una explicaci6n inmediata de su presencia -

en sus aguas territoriales. En caso de descompostura o ac-
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cidente, la nave de guerra puede solicitar permiqo de anclar 

en la costa de algún puerto, pero en.todo momento el estado -

ribereño tendrá pleno derecho a escoltarla y asegurarse de que 

no tenga intenciones inamistasas. 

e) En materia de ecología. Aún cuando la ecolo-

gía está relacionada con las uestiones sanitarias, actual-

mente existe una tendencia cada vez más marcada a cansideraL 

la por separado. Respecto a los Mares Territoriales, las e~ 

tados ribereñas, tienan no solo el derecho, sino también la 

obligación de preservarlos. Los estados ribereños están f~ 

cuitados para impedir que se utilicen como basureras, verte

deros de contaminantes o depósitos de substancias peligrosas 

(incluyendo desechos radioactivos) en sus Mares Territoria-

les. Para este fin pueden utilizar .sus guardacostas o unida

des aéreas especialmente equipadas para la vigilancia ecoló

gica. En virtud de que no existe una barrera física entre las 

aguas nacionales y las internacionales, los estados ribereños 

deberán coordinarse con las organizaciones internacionales -

para la protección de especies marínas en peligro de extin 

ción y para el rastreo o localización d~ focos de contamina-
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ci6n, como pueden ser derrames de petr6leo o substancias t6x! 

cas. 

Por lo que respecta a 13 masa de aire que se encuen 

tra sobre el mar territorial, los estados ribereños tienen la 

misma soberanía que la que tienen sobre el espacio aéreo de -

su territorios emergidos, y a no ser por los convenios inte~ 

nacionales sobre aviación, ninguna aeronave podrá cruzar este 

espacio sin el consentimiento previo y expreso de la nación 

costera. La invasi6n del espacio a6reo del mar territorial 

debido al exLravio de la ruta por fallas en los instrumentos 

o por mul tiempo, se consideraba como paso inocente, siempre 

que la aeronave así lo haga saber a través de la radio o por 

otro medio. 
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VI. NORMAS CONSTITUCIONALES 

El 6 de junio de 1976, el Estado Mexicano, por m~ 

,dio de su gobierno, proclam6 su dominio, en nombre de la n~ 

ci6n sobre una zona econ6mica exclusiva, territorio maríti

mo o mar territorial, de 12 millas de extensi6n a partir de 

la línea de marea (dos millas mar adentro). 

A partir de entonces, el país cuenta con una área 

de aproximadamente 3 millones de kil6metros cuadrados, equl 

va1entesa una y media vez la extensi6n de, territorio nacio

nal que se declaraba en la Constituci6n hasta antes de la fQ 

cha citada en el párrafo anterior. 

México tiene unos 10 mil kilómetros de litorales, 

una de l~s líneas costeras más largas entre los países del 

mundo. Esto magnifica las riquezas nacionales, pero también 

la imposibilidad material de ejercer una adecuada vigilan-

cía (forma en la que puede expresarse un efectivo control) 

sobre esos mares. 

43 
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Al margen de esa imposibilidad mate~ial, y si nos -

mantenemos en el terreno estrictamente jurídico, veremos que 

la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

su artículo 27, dice (primer párrafo): 

"La propiedad de las tierras y aguas comprendidas -

dentro de los límites del ~crritorio nacional, corresponde 

originariamente a la nación, la cual ha tenido y tiene el d~ 

recho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, -

constituyendo la propiedad privada ... • (24) 

En su cuarto párrafo, el mencionado artículo preci-

sa que: 

• ... corresponde a la nación el dominio directo de -

todos los recursos naturales de la plataforma continentalylos 

z6calos submarinos de las islas; de todos los minerales o su~ 

tancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan 

depósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes de 

los terrenos, tales como los mineralez de los que se exlrai-

gan metales y metaloides utilizados en la industria; los yaci 

~~-- Constitución FIJlÍtica de los Estados Uliclos ~~deanes. 
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mientes de piedras preciosas, de sal de geme y las salinas -

formadas directamente por las aguas .marinas .•• " (25) 

En la cuesti6n de las aguas abunda el quinto párr~ 

fo del artículo 27: 

" •.. Son propiedad de la naci6n las aguas de los m~ 

res territoriales en la extensión y términos gue fije el de 

recho internacional; las aguas marinas interiores; las de 

las lagunas o esteros que se comuniquen permanentemenLe o in 

termitentementc con el mar; las de los lagos interiores de -

formación natural que est6n ligados directamente a corrientes 

constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o indi

rectos, desde el punto del cause en que se inicien los prim_Q 

ras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta 

su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de pro

piedad nacional; las de las corrientes constantes o intermi

tentes y sus afluentes directos e indirectos, cuando el cauce 

de aquellas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva -

de límite al territorio nacional o a dos entidades federati-

vas, o .cuando pase de una entidad federativa a otra o cruce -

25.- Idem. 
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la linea divisoria de la República ••• " (26) El párrafo co~ 

tinúa especificando algunos casos más. 

Por su parte el párrafo sexto indica que: 

"En los casos a que se refieren los dos pirraros -

anteriores, el dominio de la nación es inalienable e impres-

criptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de -

los recursos de que se trata, por los particulares o por SQ 

ciedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no po 

drá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el -

ejecutivo federal, de acuerdo con las reglas y condiciones -

que establezcan las leyes ... • (27) 

El párrafc octavo vuelve a referirse a la cuestión 

del mar territorial: 

11 
..... La nación ej cree en una zona económica exclusi 

va situada fuera del mar territorial y adyacente a éste, los 

derechos de la soberanía y las jurisdicciones que determinan 

las leyes del Congreso. La zona económica exclusiva se exten-

derá a doscientas millas náuticas, medidas a partir de la li_ 

nea de base desde la cual se mide el mar territorial. En aqUQ 

26.- Idcm. 
27 .- Idem. 
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llos casos en que esa extensi6n produzca auperposici6ncon las 

zonas econ6micas exclusivas de otros estados, la delimitaci6n 

de las respectivas zonas se hará en la medida en que resulte 

necesario, mediante acuerdos con estos estados ..• • (28) 

Para poder adquirir el dominio de tierras y aguas -

de la naci6n, se sujetarán a los enunciados que nos marca nue,¡¡ 

tra Carta Magna, y que dice: 

''Y solo los mexicanos por nacimiento o por natura

lización y las sociedades mexicanas tienen derecho para a~ 

quirir el dominio de las tierras, aguas y sus asccciones o -

para obtener concesiones de explotación de minas o aguas. El 

estado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, 

siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones en con 

siderarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no 

invocar, por lo mismo la protección de sus gobiernos por lo 

que se refiere a aquellos; bajo la pena, en caso de faltar -

al convenio de personas en beneficio de la noción, los bienes 

que hubieren adquirido en virtud del mismo. En una faja de -

cien kilómetros ·a lo largo de las fronteras y de cincuenta en 

28.- Idem. 
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las playas, por ningún motivo podr6n los extranjeros adquirir 

el dominio directo sobre tierras y aguas•. (29) 

·De igual manera, siguiendo las normas constitucion~ 

les tenemos en los artículos 42 y 48 del mismo ordenamiento -

constitucional lo referente a mar territorial diciendo: 

ARTICULO 42. El territorio nacional comprende: 

I. El de las partes integrantes de la federación. 

II. El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos 

en los mares adyacentes. 

III. El de las islas de Guadalupe y las de Revillagi

gedo situadas en el Océano Pacífico. 

29.- Idcm. 

IV. La plataforma continental y los zócalos submari

nos de las islas, cayos y arrecifes. 

v. Las aguas de los mares territoriales en la exten

sión y términos que fije el derecho internacional 

y las marítimas interiores, y 

VI. El espacio situado sobre el territorio nacional,

con la extensión y modalidades que establezca el 
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propio Derecho Internacional". (30) 

"ARTICULO 48. Las islas,los cayos y arrecifes de 

los mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional, 

la plataforma continental, los z6calos submarinos de las i~ 

las, de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las 

aguas marítimas interiores y el.espacio situado sobre el t~ 

rritorio nacional, dependerá directamente del gobierno de la 

Federación con excepción de aquellas islas sobre las que ha~ 

ta la fecha ~ayan ejercido jurisdicción los estados•. (31) 

Posteriormente a las normas constitucionales men-

clonadas se expidió la Ley General de Bienes Nacionales de -

fecha 8 de enero de 1902, de las que mencionaremos únicamen-

te las disposiciones correspondientes al tema marítimo. 

30.- ldem. 
31.- ldem. 

"ARTICULO l'. El patrimonio nacional se compone: 

I. De bienes de dominio público de la federación; y 

JI. De bienes de dominio privado de la federación; 
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"AR'l'IClllC 2•. Son bienes de dominio público• 

1. Los de uso común; 

II. Los señalados por los artículos 27, párrafo - -

cuarto y quinto y 42, !racci6n IV de la Consti-

tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

III. Los enumerados en la fracci6n II del artículo -

27 constitucional, ·con excepci6n de los compren 

didos en la !racci6n II del artículo 3° de esta 

Ley; 

IV. El suelo del mar territorial y el de las aguas 

marítimas interiores". (32) 

"ARTICULO 18. Son bienes de uso común: 

I. El espacio situado sobre el territorio nacional 

con la extensi6n y modalidades que establezca -

el Derecho Internacional . ( 33) 

II. El mar territorial hasta una distancia de doce 

millas marinas (22,224 metros), de acuerdo con -

lo dispuesto por la Constituci6n Política de l_os 

32.- Arellano GA:rcía, Carlos. Derecho Internacional Público, Edit. Porrúa 
S.A., MÓxico 1983 Primera Edici6n, p.104 

33.- Idem. p.105 
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Estados Unidos Mexicanos, las leyes de que ella 

emanen y el Derecho Internacional. Salvo lo di~ 

.puesto en el párrafo siguiente, la anchura del 

mar territorial se medirá a partir de la línea 

de bajamar a lo largo de las costas y de las -

islas que formen parte del territorio nacional. 

En los lugares en que la costa del territorio naciQ 

nal tenga profundas aberturas y encostaduras de las que haya 

una franja de islas a lo largo de la costa situadas en su -

proximidad inmediata, podrá adoptarse como método para tra-

sar la línea de base desde Ja que ha de medirse el mar terri 

torial, el de las líneas de base que unan los puntos más ade~ 

trados en el mar. El trazo de esas líneas de base no se ªPªL 

tará de una manera apreciable de la direcci6n general de la 

costa, y las zonas de mar situadas del lado de la tierra de 

esas líneas, estará suficientemente vinculadas al dominio t~ 

rrestre para estar sometidas al régimen de aguas interiores. 

Estas líneas podrán trazarse hacia las elevaciones que emer

jan en bajamar, cuando tales elevaciones esten total o par-

cialrnenle a una distancia de la costa firme o de una isla que 
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no exceda de la anchura del mar territorial. Las instalaciones 

m6s permanentes adentradas cm el mar que forman parte integran 

te del sistema portuario, se considerarán como parte de la -

costa para los efectos de la delimitaci6n del mar territorial. 

(34) 

En una zona de tres millas, contiguo al límite extg 

rior del mar territorial, la federa~ión adoptará las medidas 

de control necesarias para: a) evitar las infracciones a sus 

leyes en materia aduana!, fiscal, de migración y sanitaria -

que pudier~ cometerse en el territorio na~ional o en el. mar 

territorial; y b) reprimir las infracciones a esas leyes, -

cometidas en el territorio nacional o en el mar territorial; 

JJI. Las aguas marítimas interiores, o sean aquellas 

situadas en el interior de la línea de base del 

mar territorial o de la línea que cierra las -

bahías; 

IV. Las playaG marítimas, entendi~ndose por tales 

las partes de tierra que por virtud de la marea 

34.- ldem. p.JOG 
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cubre y descubre el agua, desde los limites de 

mayor reflujo hasta los limites de mayor flujo 

anual; 

V. La zona marítima terrestre, o sea la faja de -

veinte metros de ancho de tierra firme, transi

table, contigua a las playas del mar o ra~ ribg 

ras de los r!os, desde la desembocadura de és-

tos en el mar, hasta el punto r!o arriba, donde 

llegue el mayor flujo anual; 

VI. Los cauces de las corrientes y los vasos de los 

lagos, lagunas y esteros de propiedad nacional; 

VII. Las riberas y zonas federales de las corrientes; 

VIII. Los puertos, bahías, radas y ensenadas; 

IX. Los caminos, carreteras y puentes que constituyen 

vías generales de comunica~ión, con sus servi-·

cios auxiliares y demás partes integrantes esta-
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blecidas en la Ley Federal de la materia¡ 

X. Las presas, diquen y sus vasos, canales, bordos 

y zanjas construidos para la irrigaci6n, naveg~ 

ci6n y otros usos de utilidad pública, con sus 

zonas de protección y derechos de vía o riberas, 

con la extensi6n que, en cada caso, fije la de

pendencia a la que por ley corresponda el ramo, 

de acuerdo con las disposiicones legales aplic~ 

bles: 

XI. Los diques, muelles, escolleras, malecones y d~ 

más obras de los puertos, cuando sean de uso 

público". ( 35) 

Desde el punto de vista del Derecho Administrativo, 

las dependencias encargadas de hacer valer las anteriores no~ 

mas de Derecho Constitucional referentes a la cuestión del -

mar, son las Secretarías de Pesca y Marina. 

La primera tiene relaci6n con la explotación de los 

35.- Idem. p.106. 



.•. 55 

recursos del mar1 la segunda, con la salvaguarda de la soberA 

nía nacional en los mares que nos corresponden. 

De conformidad con la Ley Orgánica de la Administr~ 

ci6n Pública Federal, a la Secretaría de Pesca compete el des 

pacho de los siguientes asuntos, según el artículo 43: 

"I. Formar y conducir la política pesquera del país; 

II. Programar, fomentar y asesorar técnicamente la 

producci6n y explotaci6n pesquera en todos sus 

aspectos; 

III. Participar con la Secretaría de Hacienda y cré

dito Púb1ico, en la determinación de los crite

rios generales para el establcCimiento de los -

estímulos fiscales y financieros necesarios pa

ra el fomento de la actividad pesquera; y admi

nistrar su aplicación, así como vigilar y eva-

luar sus resultados; 

IV. Otorgar contratos, concesiones, permisos y aut~ 

rizaciones para la explotación de la flora y la 

fauna acuática; 
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V. Det.erminar las épocas y zonas de veda ele las es

pecies acuáticas, en coordinaci6n con la Secret~ 

ría de Desarrollo Urbano y Eoología; 

VI. Organizar y fomentar la investigación sobre la -

actividad pesquera y promover el establecimiento 

de centros d institutos de capacitación pesquera; 

VII. Definir, aplicar y difundir los métodos y proce

dimientos técnicos destinados a obtener rendi- -

mientos de la psicultura; 

VIII. Realizar actividades y autorizür lo referente a 

acuacultura; 

IX. Regular la formación y organización de la flota 

pesquera, así como promover la construcción de -

embarcaciones pesqueras; 

X. Fomentar la organización de las sociedades, aso

ciaciones y uniones de pescadores; 



••• ':JI 

XI. Promover en coordinaci6n con la Secretarla de -

Comercio y Fomento Industrial, la industrializa

ci6n de los productos pesqueros y el establecí-

miento de las plantas e instalaciones industria

les; 

XII. Apoyar a la Secretaría de Comercio y Fomento In 

dustrial en la promoción del consumo humano de 

productos pesqueros, el abastecimiento de mate

rias primas a las industrias nacionales, y en 

su distribución; 

XIII. Regular la pesca en lo relacionado con el número 

condición y capacidad del personal pesquero; 

XIV. Promover la creación de zonas portuarias reserv~ 

das para la instalación de terminales pesqueras 

y actividades conexas; 

XV. Apoyar técnicamente a la Secretaría de Comercio 

y Fomento Industrial en las exportaciones e impo~ 
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taciones de las especies de la !lora y la !auna 

acuáticas; 

XVI. Cuantificar y evaluar las especies de la flora 

y fauna cuyo medio de vida sea el agua; 

XVII. Proponer ante la Secretaría de Relaciones Ext~ 

rieres la celebración de convenios y tratados 

internacionales relativos al recurso pesca; y 

XVIII. Las demás que le encomienden expresamente las -

leyes y reglamentos". (36) 

Si partiéramos de la consideración de que el mar y 

su atención tienen dos grandes aspectos (concretamente, en -

lo que se refiere al mar territorial), uno económico y uno -

jurídico , diríamos que el aspecto económico está bajo el en 

cargo de la Secretaría de Pesca, en tanto que el jurídico, -

por cuanto se refiere a la salvaguarda de la soberanía naciQ 

nal sobre esas aguas, está bajo la encomienda de la Secreta-

ría de Marina. 

36.- Ley Orgánica de la l\dministración Pública Federal. Edit. Porrúa, 
S.A. México, 1985 décirro cuarta edición. pp. 51, 53. 
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·Desde luego, cabe hacer notar que la Secretaría de 

Marina tiene funciones militares y, por tanto, es la única -

que en un momento dado podría estar capacitada para vigilar 

nuestros mares, (asunto aparte es que no cuente con los re

cursos necesarios y suficientes para hacerlo eficazmente, lo 

cual permite que flotas poderosas, como la japonesa y la es

tadounidense, pr,ctiquen cotidianamente la piratería pesque

ra en nuestros mares), 

Dice el.artículo 30 de la Ley org6nica de la Admi

nistración Pública Federal: 

11 
••• A la Secretaría de Marina corresponde el despa 

cho de los siguientes asuntos: 

I. Organizar, administrar y preparar la armada¡ 

JI. Manejar el activo y las reservas de la armada -

en todos sus aspectos; 

III. Conceder licencias y retiros, e intervenir en -

las pensiones de los miembros de la armada; 

IV. Ejercer la soberanía en aguas territoriales,asl 
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como la vigilancia de lae coetae del territorio, 

vías navegables, islas nacionales y la zona eco 

n6mica exclusiva; 

v. Organizar, administrar y operar el servicio de 

aeronáutica naval militar; 

VI. Dirigir la educaci6n pública naval; 

VII. Otorgar y administrar el servicio de policía -

marítima; 

VIII. Inspeccionar los servicios de la armada; 

IX. Construir, reconstruir y conservar las obras -

portuarias que requiera la armada; 

X. Establecer y administrar los almacenes y esta

ciones de combustibles y lubricantes de la ar

mada: 



.•• • 61 

XI. Ejecutar los trabajos topohidrogr6ficoa ~e laa co~ 

tas, islas, puertos y vías navegables, así como ºL 

ganizar el archivo de cartas marítimas y las esta

dísticas relativas; 

XII. Intervenir en el otorgamiento de permisos para e~ 

expediciones o exploraciones científicas extranj~ 

ras o internacionales en aguas nacionales; 

XIII. Intervenir en la administración de la justicia mi

litar; 

XIV. Construir, mantener y operar astilleros, diques.

varaderos y establecimientos navales destinados a 

los buques de la armada de México; 

XV. Asesorar militarmente a los proyectos de construg 

ción de toda clase de vías generales de comunica

ción por agua y sus partes integrantes; 

XVI. Organizar y prestar los servicios de sanidad na-

val; 
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XVII. Programar y ejecutar, direttamente o en cola

boraci6n con otras dependencias e institucio

nes, los trabajos de investigaci6n oceanográ

fica en las aguas de jurisdicci6n federal¡ 

XVIII. Integrar el archivo de informaci6n oceanogr! 

fica nacional~ y. 

XIX. Los demás que le atribuyan expresamente las -

leyes o reglamentos". (37) 

Las fracciones subrayadas en la cita anterior son 

las que representan lo qu~ ya señalabamos en páginas pre-

vias. La Secretaría de Marina es la dependencia del ejecu

tivo encargada de hacer valer la soberanía nacional sobre -

el mar territorial. 

37.- Idem. pp.20, 21. 
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Como ya dijimos en la primera parte del capítulo -

primero, la falta de un organismo supranacional envestido -

con suficiente fuerza coercitiva para obligar a las distin

tas naciones a respetar los accucraos internacionales ha i~ 

pedido la plena ~vigencia del Derecho Internacional. No ob~ 

tante, las gestiones diplomáticas de los países con mayor -

autoridad moral han logrado que casi todas las naciones que 

integran la comunidad internacional acaten los acuerdos apr2 

bados por lo mvyoría. 

La creación, en 1945 de la organización de las Na

ciones Unidas (ONU), constituy6 un paso decisivo en este -

sentido, y aunque los países designantes de la carta constl 

tutiva se negaron desde el principio a ceder parte de su s2 

beranía para que este organismo pudi'era desempeñar cabalmen 

te su papel de árbitro y vigilante del cumplimiento del D~ 

recho Internacional, algunos progresos se han alcanzado, no 

obstante los avances que ha logrado la ONU en sus esfuerzo -
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por lograr un orden internacional apegado al Derecho frecuen 

temente han sido entorpecidos por las grandes potencias, las 

cuales consideran más. importantes sus intereses ejem6nicos -

que la justicia en las relaciones entre los estados. 

Sin embargo, aunque las resoluciones emanadas de la 

asamblea general de la ONIJ no tienen el carácter coercitivo 

para las naciones, como lo tiene en materia de derecho del 

mar. Se ha ~legado a importantes acuerdos, promulgados bajo 

la denominación de convenciones, una de las cuales se reali

zó· antes de la creaci6n de las Naciones Unidas. 

A. CONFERENCIA DE LA HAYA 1930 

La sociedad de las Naciones Unidas, antecesora de -

la ONU, convocó el 12 de abril de 1930 a una reunión plena-

ria, cuyo título oficial era •conferencia para la Codifica

ci6n del Derecho Internacional 1". Esta conferencia tuvo lu

gar en la Haya, capital de Holanda. 

Aún cuando desde 1925 ya existía un comité de expeE 



tos para la codificaci6n progresiva del Derecho Internacional 

no fuh sino hasta la primavera de 1930 cuando existi6 el con

censo suficiente para convocar a esta conferencia, en la cual 

participaron 48 estados de los cinco conti• 'ntes. 

Aún cuando se trataron tres temas en esta canferen-

cia, para los fines de este trabajo sólo nos interesa los re

lacionado con l•s aguas territoriales, la cual fu6 abordada -

por una comisión ad hoc denominada 11 Comisión para la ·.odificl!. 

ci6n de las aguas territoriales'', 

Una vez integrada la comisión, se dedicó a redactar 

una propuesta para normar, bajo los lineamientos del derecho 

internacional, lo relativo a mar territorial. 

Desafortunadamente, las naciones participantes en -

esa conferencia se dividieron en seis grupos, el primero de 

los cuales, encabezado por Gran Bretaña y apoyado por l\ustr,2_ 

lia, India, Japón, Sudáfrica, Holanda, Canada y Estados Uni-

dos, proponía para el mar territorial un límite de sólo tres -

millas, sin zona contigua. Francia, Bélgica, Egipto, Estonia, 

65 
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Alemania y Polonia propugnaban por una anchura también de -

tres millas, con zona contigua, e~a la postura de Finlandia, 

Colombia, Italia, Uruguay, Rumania, Yugoslavia, Brasil e Is~ 

landia, por su parte, aceptaban seis millas sin zona conti-

gua Cuba, España, Letonia, Persia, Turquía estaban también -

por las seis millas, pero con zona contigua. 

Finalmente, los demás estados restantes proponían -

más de una solución. 

Al cabo de varios días de deliberaciones, sin emba~ 

go no se llegó a ningún acuerdo, por lo que tuvieron que p~ 

sar 28 años para que se estableciera la cuestión del límite 

del mar territorial. ( 30) 

A pesar del aparente fracaso de esta conferenia, 

por lo menos se avanzó en la dcf inición del concepto "mar t~ 

rritorial" y de ºzona contigua'', como se puede ver en el te.?!_, 

to del artículo primero y del artículo segundo de la conven

ción. El artículo primero dice textualmente: 

38.- Ralph Zacklin (compilador) El D?recho del l{]r en Evolución. 
la contribución de los Países Americanos. Fondo de Cultura 
Económica. MJxico, 1975. pp.31 y 32. 



"El territorio de el estado incluye una franja de 

mar, descrita en esta convenci6n como el mar territorial. 

La soberanía sobre esta franja se ejerce de acuerdo 

con las condiciones prescritas en la presente convención y 

con las demás reglas del Derecho Internacional". 

En estos dos párrafos queda claramente establecido 

que el mar territorial forma parte del territorio de una na

ción, y que ésta tiene tanta soberanía sobre esta franja, CQ 

mo la que tiene sobre cualquier otra parte de su territorio. 

ti7 

El artículo segundo, por su parte dice textualmente: 

"El territorio del estado riberefio incluye también 

el espacio aéreo sobre el mar territorial, lo mismo que el -

lecho y el subsuelo de dicho mar". 

Aún cuando parece redundante el contenido de este -

segundo artículo, tiene como propósito enfatizar el carácter 

nacional de la faja marítima considerada como mar patrimo- -

nial. 
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Por lo que respecta a la •zona contigua•, se convino 

en definirla •como la faja de mar, que, sin pertenecer total

mente a la soberan1a de un pa1s, se consideraba una zona en 

la que el estado ribereño tenia prioridad, aunque no e~clusi 

vidad''. En esta faja, por lo tanto, no se pod1a realizar mE, 

niobras militares sin el consentimiento del país ribereño. 

B. CONFERENCIA DE GINEBRA DE 1958 

Después del fracaso de la conferencia de 1930 que -

se llev6 a cabo en la Haya, se tomó la decisión al concluir 

sus labores, la asamblea general de las Naciones Unidas por 

medio de la resolución No.1105, del 21 de febrero de 1957, -

convocó una Conferencia Internacional de plenipotenciarios,

para que examinara el derecho del mar de manera definitiva,-

1a anchura del mar territorial de cada nación, así como las 

condiciones en las que los países podían hacer valer sus de

rechos sobre esta faja. Un año después del 24 al 27 de febr~ 

ro de 1958 tuvo lugar esa conferencia en Ginebra, Suiza. 

Participaron en los trabajos de preparaci6n y en las 
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discusiones 86 estados, de los cuales 79 eran miembros de las 

Naciones Unidas. 

Esta reuni6n recibieron el nombre._ oficial de "Prime

ra Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 

Mar", y constituyó el segundo intento de obtener concenso S.Q 

bre la anchura d~l mar territorial, en virtud del fracaso de 

la anterior conferencia. 

En esta reunión se formaron cinco grupos de expertos, 

que bajo el no~bre de "Comisiones", se dedicaron a elaborar -

los trabajos preparativos para las discusiones, siendo las --

siguientes: 

Primera Comisión : Mar territorial y zona contigua. 

Segunda Comisión: Régimen general de alta mar. 

Tercera Comisión: 

Cuilrta Comisi6n: 

La pesca y conservación de los recursos 
vivos de alta mar. 

Plataforma continental. 
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Quinta Comisión: El libre acceso al már de los paises sin 

litoral. 

En esta tesis únicamente hablaremos de la comisi6n 

que se encarg6 del tema relacionado con el mar territorial -

y la zona contigua. 

De los artículos propuestos por la comisi6n de Der~ 

cho Internacional, el más signi'ficativo para nuestro tema es 

el tercero, que en su parte propositiva dice lo siguiente: 

1.-'1 La comisi6n reconoce que la práctica internacig 

nal no es uniforme en lo que respecta a la delimitación del 

mar territorial. 

2.- La comisión considera que el Derecho InternaciQ 

nal no autoriza extender el mar territorial más alla de doce 

millas marítimas. 

3.- La comisión, sin tomar ninguna decisión en cua~ 

to a la anchura del mar territorial, toma nota de que muchos 

estados ya han fijado una anchura superior a tres millas y 



por otra parte, muchos estados no reconocen esa anchura si -

la de su mar territorial es inferior: 

4.- La comisi6n estima que la anchura del mar terr,!. 

torial ha de ser fijada por una conferencia internacional". 

(39) 

Pese a que las grandes potencias marítimas eran las 

más interesadas en reducir al mínimo la anchura del mar te--

rritorial, para así permitir a sus flotas explorar los ricos 

bancos de peces y los minerales del subsuelo marítimo (espe

cialmente el petróleo), los son más abundantes y fáciles de 

explotar en las aguas ribereñas poco profundas, los países r.!. 

bereños atrasados, pensando en su futuro pugnaron por ensan

char su mar territorial lo más posible. 

No obstante las esperanzas que se habían puesto en 

esta conferencia, en un principio no se llegó a ningún acueI 

do, pese a que se elaboró un cuadro sinóptico en el que se -

resumieron las leyes y reglamentc:svigentes en los estados r~ 

presentados en la conferencia, en lo relativo a la anchura y 

39.- García Robles Alfonso. La Conferencia de Ginebra y la anchura del 
mar territorial. Fondo de cultura Económica. México 1959. p.164 

71 
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el r~gimen jurldico de las zonas del mar adyacente a sus co~ 

tas, y de las reivindicaciones que sobre la misma materia h~ 

bían formulado oficialmente los gobiernos de estos estados,

con anterioridad a la fecha de apertura de la conferencia. 

Después de analizado este cuadro sinóptico, sin em

bargo continuaron las nuevas discrepancias en cuanto a la -

del mar territorial, y nuevamente se dividieron en bloques -

los países. De acuerdo con la anchura propuesta, los países 

se podían clasificar de la siguiente manera: 

Tres millas (Grecia); dos con límite máximo do tres 

millas, dos con limite máximo de seis millas (Suecia e Italia); 

una de seis millas, (Ceylán); una de seis millas con restric

ciones (Reyno Unido); tres con límite máximo de doce millas 

(México, India y Yugoslavia); una de las doce millas, (Colom 

bia); una de límite máximo de doce millas como norma general, 

(U.R.S.S.); Perú proponía la anchura del mar territorial "ha~ 

ta límites razonables". Finalmente, había una propuesta que -

fijaba el límite a tres millas, pero con derechos exclusivos 

de pesca hasta por nueve más (E.U.A. y Canadá). (40) 

40.- Idem. pp.291 y 197. 
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Como puede verse en el párrafo anterior; a6n las p~ 

tencias marítima.s empezaron a ceder ante los sólidos argumen

tos de muchoc de los estados ribereños. Estos argumentos con 

sistían principalmente en demostrar que una mayor anchura del 

mar territorial no constituiría nihguna traba para la navega

ción marítima, ya que excepto las de cabotaje, casi todas las 

rutas marítimas atraviesan 6uicamente los mares internaciona

les. 

Así, la propuesta que satisfacía el mayor número de -

estados ribereños, especialmente los que no contaban con gran

des flotas era de las doce millas. Los países propugnadores de 

laD doce millas aducían que en ese momento más de las dos teL 

ceras partes de los estados costeros del mundo ya habían fija

do la anchura de sus mares en mis de tres millas, aunque sin 

pasar nunca de doce. Con esto se había llegado a lo que en D~ 

recho Internacional se conoce como ''Norma Consuetudinaria''. 

Con base en estas consideraciones se propuso la adoE 

ci6n de un "límite razonable" de doce millas, el cual se for

mularía en el artículo tercero, y sería redactado por la coml 
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si6n de Derecho Internacional. (41) 

Finalmente, las delegaciones de México y la India -

decidieron amalgamar sus propuestas originales y formularon 

una propuesta conjunta, la cual rué respaldada por muchos -

de los delegados asistentes. Esa propuesta establecía que -

cada estado 'tenía derecho de fijar la anchura de su mar terr.! 

torial, pero sin exceder las doce millas, disponía además, 

que cuando la anchura fuera inferior a las doce millas, el e~ 

tado ribereño tendría derechos exclusivos de pesca. (42) 

Posteriormente hubo una nueva propuesta por parte 

de Estados Unidos, que consistía en fijar al mar tcrrito--

rial una anchura máxima de seis millas y en admitir una zona 

adicional que completara un máximo de doce millas, sobre la 

que el estado ribereño tendría derechos de pesca, pero no e~ 

elusivos; sino sujetos a que si los nacionales de cualquier 

estado hubieran pescado regularmente en esa zona durante los 

Últimos cinco años, tendrían derecho de continuar haciéndolo. 

(43) 

41.- Ibidem. 
42.- Ibidem. 
43.- Ibidem. 

pp. 326 a 329. 
pp. 298 a 299. 
pp. 300 a 301: 
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Aunque aparentemente Estados Unidos hacia m&s conc,!l_ 

sienes en esta segunda propuesta, en.realidad no era muy be

neficiosa para los estados ribereños con poca infraestructu

ra pesquera, puesto que, si bien la anchura del mar territo

rial había sido objeto de un aumento (en relaci6n con la prE 

puesta anterior), se eliminaba la exclusividad de los dere

chos de pesca en la zona contigo.a. 

Al llegar el momento de la votación definitiva, úni 

camentc quedaban seis propuestas, ya que las demás habían si 

do retiradas por los países proponentes o se habían amalgam~ 

do con otras. ELlLas seis propuestas finales estaban patroci

nadas por los siguientes países: 

a) Suecia, b) Canadá, c) México y la India, d) Unión 

Soviética, e) Colombia y f) Estados Unidos, (según la propue.2 

ta). Las tesis fueron sometidas a votación, y los resultados 

fueron como sigue: 

La propuesta de Canadá, que constaba de dos párra

fos, obtuvo 37 votos a favor, 35 en contra y 9 abstenciones -
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para au aegundo pSrrafo, en el que establecía doce millas de 

derechos exclusivos de pesca. El pr.imer párrafo que estable

cía seis millas para el mar territorial fue rechazado. 

La propuesta conjunta de México y la India, que e~ 

tablecfa una anchura de doce millas para el mar territorial, 

fue rechazada por no alcanzar mayorÍíl ·de votos, 35 a favor -

35 en.contra y 12 abstenciones. 

La propuesta de Suecia, que fijaba una anchura de 

seis millas para el mar territorial, rué rechazada por haber 

obtenido 16 votos a favor, 46 en contra y 14 abstenciones. 

Colombia tampoco pudo hacer prevalecer su propues

ta, en la que establecía doce millas para el mar territorial, 

ya que recibió 33 votos a favor, 42 en contra y 7 abstencio

nes. 

La propuesta de la Unión Soviética también fué r~ 

chazada, ya que sólo alcanzó 29 votos a favor, mientras que 

los votos en contra sumaron 44, además 9 abstenciones, según 
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la cual, en general el límite m~ximo del mar territorial de

b!a ser de doce millas. 

Por Último, la propuesta de Estados Unidos obtuvo -

36 votos a favor, 38 en contra y 9 abstenciones. Esta propue~ 

ta como ya se dijo, era la segunda que presentaba este país, 

y consistía en establecer seis millas del mar territorial y 

una zona adicional que completara un máximo de doce millas -

con derecho de pesca restringido. 

Como ya lo mencionamos, de la única propuesta apro

bada por mayoría la de Canadá sólo se acepto el segundo párr_!! 

fo, por lo que permaneció sin resolver la cuestión más impar-

tant'.'.". 

L? anchura del mar territorial. En vista de esto, -

se turnó a la conferencia en pleno el resultado de las vota

ciones y se propuso un debate, el 25 dé abril. En este deba

te se discutieron las siguientes ponencias, que constituían 

las propuestas m&s significativas sobre este tema. 
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a) La argúmentaci6n en' favor del p'rrafo segundo de 

la propuesta canadiense, relativo a la zona de derecho exclu

sivo de pesca, que fué el 6nico que logr6 tener mayoría de vg 

tos' en la comisi6n. 

b) Los fundamentos de la propuesta de los Estados -

Unidoc. que reproduce textualmente la que había sido rechaza

da por la comisi6n. 

c) Una propuesta de la Unión Soviética, que con el 

mismo texto había presentado sin éxito a la comisión. 

d) Una propuesta conjunta patrocinada por Arabia -

Saudita, Birmania, Colombia, Indonesia, México, Marruecos, -

República Arabe Unida y Venezuela, esta propuesta comprendía 

dos párrafos, el primero de los cuales reproducía lntegramen 

te la propuesta conjunta de la India y México, que pr~ponla -

12 millas, y en caso de ser menor esta anchura, una zona con 

tigua adicional que contemplara la anchura de doce millas, -

con derechos exclusivos de pesca. 
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Estas propuestas fueron sometidas a votaci6n, pero 

ninguna fué aprobada, ya que en este caso se requería una m~ 

yoría de dos tercios, de acuerdo con el reglamento de la con 

ferencia. No obstante, la propuesta que obtuvo más votos fué 

la f6rmula flexible, que establecía que cada país podía fijar 

la anchura de su mar territorial sin exceder el límite de do-

ce millas. 

C. CONFERENCIA DE GINEBRA, 1960 

Esta conferencia convocada para reunirse en la mis-

ma ciudad de Ginebra, Suiza, de marzo a abril de 1960, tenía 

la finalidad de llegar a un acuerdo definitivo y preciso SE 

bre la anchura del mar territorial. 

Con una participaci6n de 88 estados, la conferencia 

celebr6 14 sesiones plenarias sin llegar a un acuerdo concre-

to, debido a que las grandes potencias marítimas se empeñaron 

en establecer como límite seis millas marítimas. No obstante, 

dada la unanimidad de los países ribereños que no contaban --

TESIS 
GE LA 

f'9 DEBE 
BlBLWTECA 
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·., 

con grandes flotas, todo parecía indicar que tarde o temprano 

se impondría al límite de doce millas. 

Aún cuando los países propugnados en un mar terri'

torial de doce millas constituían mayoría en esta conferen--

. c!a, las grandes potencias, especialmente Estados Unidos e -

Inglaterra chantajearon a sus aliados y ex-colonias, respec

tivamente, para que volaran a favor de sus propuestas o por 

lo menos se abstuvieran. 

La importante cuestión del mar territorial perman~ 

ció sin resolverse durante una década hasta que por fin en -

diciembre de 1970, por medio de la resolución 2750, aprobada 

por la asamblea general de las Naciones Unidas, el 17 de di

ciembre del mismo año decidió convocar a una 

D. TERCERA CONFERENCIA SOBRE EL DERECHO DE!. MAR 

La cual habría de tener lugar en 1973, cabe seña-

lar que entre los años de 1971 a 1973, la comisión de fondos 

marinos que inicialmente contaba con cuarenta y dos miembros 
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y posteriormente ae aumaron m6a haata llegar a la cantidad de 

noventa y uno, esta comisi6n funcion6 como 6rgano preparato-

rio de dicha conferencia, que ha celebrado diez períodos de -

sesiones, comprendidas de 1973 a 1981, deduciendo que esta -

sea una de las conferencias má~ prolongadas que se haya cel~ 

brado en el seno de las Naciones Unidas. 

La convención estableció tres co~isiones principa

les, integradas por miembros de los estados participantes que 

son las siguientes: 

Primera Comisión.- Recibió el cargo de negociar tQ 

dos los aspectos relacionados con el régimen jurídico la ex

ploración y explotación de los fondos marínós y sus recursos, 

situados fuera de los límites de la jurisdicción de los est~ 

dos, así como el establecimiento de un mecanismo internacio

nal encargado de aplicar dicho régimen y aprovechar los in-

gresos derivados de la explotación de la zona referida en b~ 

neficio de toda la humanidad. 

Segunda Comisión.- Referente a los diversos aspee-
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tos del derecho del mar, espacios oce~nicos sujetos a la ju

risdicci6n de los estados ribereños,.as{ como a los derechos 

y obligaciones de los estados y sus nacionales en la alta mar 

siedo uno de los problemas a resolver el de la extensi6n del 

mar territorial, se ocup6 también de reglamentar los dere-

chos del estado ribereño sobre su plataforma continental, así 

como de establecer criterios más precisos para la determina

ci6n de su límite exterior, para los efectos de su explora-

ci6n y explotación de sus recursos naturales, en el sentido 

de que estos derechos podrían perderse si el estado ribereño 

no la explora y explota tales recursos que en ella existen.

asegurándose que nadie tendrá derecho de explorar o explotar 

esos recursos sin el consentimiento expreso del estado ribe

reño, así mismo perfeccionó las disposiciones jurídicas al -

paso inocente por el mar territorial y a los derechos de los 

estados ribereños en la zona contigua al mar territorial, -

igualmente el paso de embarcaciones y aeronaves por los es-

trechos utilizados para la navegación internacio~al. Con r~ 

ferencia a la alta mar se consagran las libertades a la nav~ 

gaci6n, sobre vuelo, tendido de cables, tuberías, submarinos; 

concentración de islas artificiales y otras estructuras, pe~ 
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cá e 1nve•tigaci6n cientlfica, por 6ltimo1 

Tercera Comisi6n.- Tuvo a su cargo la negociaci6n 

y redacci6n· de los artículos relativos a la protecci6n del -

medio ambiente marino, investigaciones y tecnología marinas .• 

Debiéndose todo estos a los continuos progresos -

alcanzados en lo relativo al ~o~ocimiento de los mares, los 

países ribereílos del mundo empezaron a conceder cada vez 

más importancia a su recurso marítimo, como proveedores de 

alimenlos y de materias primas. Para ese entonces ya estaban 

en operación las primeras ·plataformas marítimas para la ex

tracción del petróleo y se había demostrado la factibilidad 

técnica de explotar los yacimientos mineros del lecho del -

océano. Estas posibilidades, junto con los mejoramientos in 

traducidos en el arte de pesca, hacían cada vez más necesa

ria la introducción de un acuerdo universal sobre las dimen 

sienes del mar territorial. 

Los argumentos de las grandes potencias, en el sen 

tido de que los países técnicamente atrasados no necesitaban 

. ,/' 



ejercer su sob~ran!a sobre un recurso que no podrían explotar, 

fueron rebatidos por naciones como México, cuyos representan

tes en las Naciones Unidas dejaron bien claro que el patrimo

nio de las futuras generaciones no eran negociables. 

Esta conferencia, en la que participaron 156 esta

dos, fué el foto en el que se discutió no sólo la cuestión -

de la extensión del mar patrimonial, sino también lo relati

vo al aprovechamiento de los recursos de los fondos marino y 

oceánicos, la protección de ciertas especies en peligro de -

extinción y hasta el derecho de las naciones mediterráneas 

a participar de las riquezas del mar. 

Entre otras que ha yan sido mencionadas en las tres 

comisiones que constituían dicha conferencia. 

Los resultados de esta conferencia se materializa

ron, en la convención de las Naciones Unidas sobre el derecho 

del mar, la cual fué aprobada hasta el 7 de octubre de 1982, 

quedando abierta a la firma de todos los estados el 10 de di 

ciembre del mismo año en Hontengobay, Jamaica. 
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Siendo un total de 119 P•Í••• de 101 cinco contine~ 

tes los que la 'suscribieron, figurando entre esos paises des~ 

rrollados como en v!as de desarrollo, socialista~de economía 

de mercados, islas y est~dos sin litoral de acuerdo con lo -

estipulado en la misma convención, ésta quedó abierta a la 

firma en la Secretarla General de las Naciones Unidas hasta 

el 9 de diciembre de 1984. 

Para esta Última fecha la convenión contaba con --

159 firmas. No cabe duda alguna que ha sido el mayor esfuer-

zo que la comunidad internacional haya realizado en el terr~ 

no de la codificación y desarrollo del Derecho Internacional 

a lo largo de todos estos años desde el término de la segun-

da guerra mudial. 

No solo establece la anchura de doce millas para -

el mar territorial sino también haber obtenido el nuevo con-

cepto jurídico de la zona económica exclusiva de doscientas 

millas, en donde los estados costeros tienen el derecho sobre 

los recursos, así mismo los buques extranjeros tienen el ·der~ 

cho de paso sin obstrución cuando sus propósitos, sean pací-



ficoa con ba1e en el mi•mo Derecho Internacional norma y re

glamenta los aspectos ecol6gicos y econ6micos con los mares 

internacionales. 

Para concluir sólo nos concretaremos a decir que -

este documento constituye un triunfo de la perseverancia de 

los diplomáticos de los pafses del tercer mundo, quienes sin 

más armas que la razón y la justicia, lograron ganar la bat~ 

lla a las grandes potencias. 
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VIII. PROY!CCION DEL MAR TERRITORIAL !N LAS R!LACION!S 

INTERNACIONALES 

Como es de preverse en todo asunto que este suje

to a las normas del Derecho Internacional, el del mar terri 

torial tiene implicaciones en las relaciones entre los pai 

ses. 

Dichas implicaciones son, en términos generales,

las siguientes: 

!. En lo jurídico, cada estado se encuentra obli 

gado a respetar las 12 millas de mar territo

rial de los estados del mundo. La incursión -

en las aguas territoriales de otro país requi~ 

re su previa anuencia. De lo contrario, están 

presentes todos los elementos necesarios para 

hablar de una violación a la soberanía. Las 

convenciones derivadas de la Tercera Conferen 

cia del mar en 1975 así lo estipulan. 
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2. En lo militar, que tiene que ver con la defensa 

de la soberanía nacional, cada estado tiene el 

derecho de patrullar y establecer estrecha vigi 

lancia sobre su mar territorial, con el fin de 

evitar las incursiones de navíos, aviones o n~ 

ves submarinas de otros países, la nación afe~ 

tada tiene el derecho de impedir la navegación 

y de aprehender a ·los navegantes y sus navios , 

para detenerlos en el puerto más cercano o en el 

que juzgue conveniente. De inmediato debe noti 

ficar al país de origen de los intrusos, para -

que se dó por enterado. 

3. En lo económico, como ya mencionarnos incluso -

existen dependencias especializadas en adminis

trar los recursos del mar. En el caso mexicano, 

se trata de la Secretaría de Pesca. 

Es quizá en lo económico donde más se notan las r~ 

percusiones del mar territorial, por las riquezas y las posi 

bilidades alimentarias que implica. 



De este modo, podemos afirmar que el mar territo- -

rial tiene, en términos de soberanía en el marco de las rel~· 

cienes internacionales, las mismas implicaciones que tiene el 

territorio propiamente dicho: Otorga al estado soberano los 

mismos derechos que le asignan sus posesiones territoriales , 

tanto en lo que se refiere a la soberanía interna como en lo 

que hace a la soberanía externa. 

Por tanto, el mar territorial exige de los demás e~ 

tados el mismo trato que se debe al territorio, jurídicamente 

hablando. 

En la práctica, lo que ocurre es que, como hemos -

reiterado a lo largo de este trabajo, algunas potencias eco

nómicas que, coincidentementc, son potencias pesqueras, han -

hecho d~ la incursión en los mares territoriales ajenos, una 

práctica cotidiana. 

Poro no todos los países que practican la piratería 

en los mares territoriales ajenos son potencias. Los hay ta~ 

bién del tercer mundo, que tradicionalmente han sido potencias 
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pesqueras, como es el caso de Cuba, Panamá y Filipinas. 

IX. CONFLICTOS INTERNACIONES DERIVADOS DEL AMBITO DE 

VALIDEZ DEL MAR TERRITORIAL 

Las incutsiones violatorias de las 12 millas de mar 

territorial dan lugar a constantes conflictos y roces entre 

patrullas nacionales y barcos pesqueros extranjeros. En nue~ 

tro caso, es frecuente que hasta los japoneses vengan a nue~ 

tras aguas. 

Lo anterior es sintomático de la situaci6n que exi§ 

te en el medio internacional, y que se expresa mediante el 

desacato a las normas aprobadas por la comunidad de naciones 

en el seno de la ONU. 

Del mismo modo que se violan las normas referentes 

al mar territorial, se transgreden otros ordenamientos, a los 

que en asamblea se presta aprobaci6n, pero se reniega de ellos 

y se les ignora. 

91 
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Han llegado incluso a ocurrir ataques armados de -

patrullas nacionales contra barcos .e~tranjeros que pescan o 

realizan otras actividades sin autorizaci6n en aguas territQ 

ria les. 

¿cómo resolver esta situación? Ese es el problema, 

En primer lugar, nos parece que se rP.quierc que los miembros 

de la comunidad internacional obren con responsabilidad y -

con apego a las convenciones que ellos mismos han aprobado,

º que han sido aprobadas por la mayoría. 

Ciertamente, a las potencias pesqueras no les ha -

resultado conveniente el establecimiento del mar territorial, 

porque ellas cuentan con los recursos suficientes para sacar 

provecho de sus propios mares, pero también de los ajenos. -

Sin embargo, es necesario que cuanto antes se convoque a una 

Cuarta Conferencia sobre el derecho del mar, con el fin de 

que en su seno se fijen sanciones para los países infracto-

res. 
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Lo expuesto hasta aquí nos permite obtener las •! 
guientes conclusiones: 

l. La naturaleza jurídica del estado le permite 

usufructuar, en nombre de la nación, la sobe

ranía sobre el mar territorial. Estamos ha- -

blando de un estado que, conforme a la defini 

ción clásica, cuenta con la población, terri

torio y soberanía. Población y territorio son 

elementos condicionantes; la soberanía, ele-

mento consecuente. 

2. El mar territorial es la franja que, a partir 

de dos millas mar adentro, abarca 12 millas -

de agua, que son extensión del territorio, al 

punto de que algunos autores le han llamado -

••territorio marítimo 11
, para significar que la 

soberanía es tan absoluta sobre esa franja,c2 

mo lo es en la tierra firme. 

3. La noción histórica del mar territorial ha --
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evolucionado de acuerdo con la dilpoaici6n de 

las fuerzas econ6micas, pol{ticas y militares 

en el mundo. Así, los romanos llamaban al M~ 

diterráneo ~ ~· para indicar hasta -

que punto lo consideraban parte de sus domi

nios. 

4. Desde 1930 cuando en La Haya, Holanda, se re!! 

lizó el primer esfuerzo para establecer una 

franja de mar territorial, mucho han tenido -

que luchar los países que como México, son su!< 

desarrollados, del tercer mundo, o en vías de 

desarrollo, para que en el concierto interna

cional se establezca la convención de que las 

12 millas formen parte del territorio de cada 

estado. Esto se logra hasta el año 1975, duran 

te la Tercera Conferencia del Mar. En las an

teriores conferencias, el esfuerzo había que 

dado trunco. 

5. Una vez aprobado en el concierto internacional. 
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que exi•ta una franja de 12 aill•• aar adentro 

como mar territorial, se da por entendido que 

en teoría y en la práctica, la soberanía surte 

y debe surtir sobre ~icha franja los mismos 

·efectos que tiene en cuanto se refiere a la 

tierra firme. 

6. Las normas const~tucionales que rigen la sobe

ranía mexicana sobre el mar territorial se en 

cuentran en el artículo 27, en diversos párra

fos, donde no queda lugar a dudas de que el e~ 

tado, en nombre de la naci6n, se allega el 1~ 

gí timo derecho de ejercer su dominio pleno S.Q 

bre el multicitado mar territorial. 

7. Derivada de las normas constitucionales, la -

ley orgánica de la Administración Pública Fe

deral asigna a la Secretaría de Pesca la facu1 

tad de obtener en beneficio de la nación los -

provechos económicos que puede generar la. fran 

ja de mar territorial. 



Atribuida a la Secretarla de Harina queda la -

facultad de ejercer la soberan1a nacional so-

br~ dicha franja, hasta sus Últimas ·consecuen

cias, incluso las militares. 

8. Las normas jurídicas internacionales aplicables 

al mar territorial provienen de las conferen-

cias sobre el de~echo del mar llevadas a cabo 

en 1930, 1958, 1960 y 1973-1981. 

9. En el marco de las relaciones internacionales, 

el mar territorial dcbQ tener y tiene lAs mi~ 

mas implicaciones que, desde el punto de vista 

de la soberanía de un esLado sobre su mar t~ 

rritorial, exige el mismo trato de respeto y -

el mismo dominio que son propios de los terri

torios firmes. 

10. Desde luego existen países, especialmente las -

potencias económicas y pesqueras, que se resis

ten aún a respetar la franja de doce millas e -
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incursionan para saquear divereoa recureoa m!_ 

rinos. En este punto, s610 la responsabilidad 

de cada país, as{ como su respeto al orden y 

la paz internacionales, pueden salvar el pro

blema y, en todo caso, sería conveniente que 

cuanto antes se realizará una Cuarta Conferen 

cia sobre Derecho del Mar, en la que se fija

rán sanciones enérgicas, a cargo de la ONU, -

para los países infractores del orden maríti

mo. 
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